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D E A V I S O S Y N O T I C I A S . 

ü i ^ ^ TELEGRAMAS Y NOTICIAS DE LA TARDE 

PRECIOS DE INSERCIÓN 
ANUNCIOS: E n 1." plana, vom-

t© céntimos linea; En 8/, quincer 
E n 4 .* , dies. RECLAMOS: linea, 26 
oóntimOB. COMUNICADOS y Bnel-
toe de redacción: de 0,25 á o pese
tas. E S Q U E L A S F U N E B R E S : de 
4 pesetas en adelante. 

Rebajas & los suscriptoreB y » 
loa annnoioa permanentes. 

PAGO ADELANTADO 

CBsias^caiEe de VitoHa, n ú m . iS3 bajo. TeBéfono n ú m . 0 65. M i é r c o l e s 28 de Movlembra de i 903. 

L I C O R E X Q U I S I T O 
^ r a G S G n r í a , O o p i t a d e s p u é s d e l a O o r a i d n 
t 0 a y u d a l a d i g e s t i ó n y n o i i - i i t a ' 

CIRUJANO-DENTISTA 

Duque de la Victoria, 17 
hedalidad en dentaduras artificia-

^o,-,, platino y caochut, con arre-
i A los últimos adelantos. 

gOrificaciones y empastes de todas 

d£ecialista en enfermedades de la 
Ja yon extracción sin dolor _ 
Horas de consulta: de nueve á cmco. 

3¡3a¡iue ¿le la •Victoria, 17. 
Anles Pinza del Arzobispo 

CIRUJANO DENTISTA 

^ O S D E P R A G T I C Í 
Cid, 28, Burgos. 

Se vende una casa con su patio y bo
dega sita en la calle do San Pablo, nú-
r:,;rulv ue esta ciudad. 
Para tratar del precio y condiciones 

dirigirse á la calle de Lain-Calvo, nú
mero. 03, piso 3.'!, derecha. 

PROYECTOS DE LEY, REALES DECRETOS Y 
REALES ÓRDENES RELATIVAS Á LAS 
MISMAS. 

A d m ü u s t ¡'RCÍÓII G ( j n t r a l 

Reorganización del ministerio de la 
Guerra, dejando reducidas las once sec. 
cienes que tiene actualmente, á ocho y 
una á extinguir. 

Supresión de la Junta Consultiva de 
Guerra. 

Creación del Estado mayor central, 
con un teniente general, jefe de Estado 
mayor general. Este centro tendrá, á su 
cargo todo lo relativo á organización, 
movilización, instrucción, etc., y la pre
paración para la guerra. 

Reorganización del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, dejando dos conse
jeros togados de ejército y uno de la ar
mada. 

Unificación de las fiscalías militar y 
ĝada en una sola, á cargo del fiscal 

militar. 
Supresión del segundo jefe de Inváli-

^s, y hacer el comandante general de 
la categoría de general de división. 

Supresión de la Junta clasificadora de 
movilizados de Ultramar, encomendan
do estas funciones á generales que tie
nen otros destinos en Madrid. 

Se dispone que el cargo de subinspec-
tor de remontas y depósitos de semen-
^es, anexo en la actualidad al del de 
Jeíe de la sección de caballería, lo de
sempeñe el general secretario de la Jun-
tade la cría caballar del reino. 

Genera l a to 

Supresión de la plantilla de capitanes 
ferales de ejército, dando el ascenso 
?0r 8ervieios muy eminentes y extraor
dinarios. 

^Supresión del sueldo especial de cuar-
Para los generales que han desempe

ñ o determinados destinos, 
-^presióndel sueldo especial del se-
|*anodel Consejo Supremo de Gue-
rra y Marina. 

Aducción de las edades en dos años 
•jja ^ Pase 4 la reserva de los genera
las y asimila(ios. amortizándose todas 
6iot̂ aoCante8 quo se produzcan con tal 

2adrPunÍendo que coñtiñú<?la amprá-
J . 0n hasta que solo exista el 5 por 100 

Disponiendo que mientras haya exce
dente, se alterne en los mandos y desti
nos de los generales. 

Disminución del número de asimila
dos al empleo de general de división en 
los cuerpos de Administración militar, 
Sanidad y Jurídico, dejándolos reduci
dos á uno por cuerpo. 

Diviaióa t e r r i t o r i a l m i l i t a r 

División territorial militar en seis re
giones: 

1. a Madrid, Segovia, Avila, Sala
manca, Cáceres,, Ciudad Real, Toledo y 
Guadalajara.—Capitalidad, Madrid. 

2. a Sevilla, Badajoz, Huelva, Cádiz, 
Málaga, Granada, Almería, Jaén y Cór
doba.—Capitalidad, Sevilla. 

3. a Valencia, Castellón,Teruel, Cícli
ca, Albacete, Murcia y Alicante.—Capi
talidad, Valencia. 

4. a Barcelona, Gerona, Huesca, Za
ragoza, Lérida y Tarragona.—Capitali
dad, Barc-rlona. 

• 5.a Burgos, Santander, Vizcaya, Gui 
¡3ÚzC0á, Alava, Navarra, Logroño y So
ria.—Capitalida'1 

6.a Valladolid, Falencia, León, Ovie
do, Lugo, Coruña, Orense, Pontevedra 
y Zamora.—^Capitalidad, Valladolid. 

En cada una de estas regiones habrá 
un cuerpo de ejército, á cuyo frente es
tará un teniente general, que será co
mandante en jefe del cuerpo de ejército 
y capitán general de la región; se supri
men los comandantes generales de Arti
llería é Ingenieros, intendencias é ins
pecciones de Sanidad Militar y las sub-
inspecciones de las regiones; la dirección 
de todos los servicios estará concentra
da en seis secciones, á cargo cada una 
¿fe un coronel ó asimilado, y será jefe de 
las mismas el general de brigada, jefe 
de Estado mayor de la región. 

Además de los generales con mando 
de divisiones y brigadas habrá goberna
dores militares independientes en los 
siguientes sitios: 

Campo de Gibraltar, San Sebastián, 
Cartagena, Pamplona y Cádiz. Estos, 
gobiernos estarán á cargo de generales, 
de división. 

Santoña, Vigo, Santander, Toledo 
Ferrol, Ciudad Rodrigo, Pigueras, Jaca, 
Málaga y Tarragona; ejercidos estos úl
timos por generales, de brigada. 

Organización de las tropas de inge
nieros en cuatro regimientos de zapa
dores minadores, dos batallones sueltos 
de idem, un batallón de telégrafos y 
otro de ferrocarriles y regimiento de 
pontoneros. Las cómpañías sueltas 'de 
Baleares, Canarias, Ceuta y Melilla, 
como en la actualidad. La unidad de 
aerostación. 

Organización de las tropas de Admi
nistración militar, distribuyéndolas en
tre los seis cuerpos (le ejército y sin las 
actuales brigadas, encomendando al per
sonal de la escala de reserva y una par
te de los del'tren, el cuidado del perso
nal, ganado y material de transporto. 

Organización délas tropas de Sanidad 
militar en forma análoga á la indicaxla 
para las de Administración militar. 

Carruajes y cargas con su ganado co
rrespondiente para los trenes régimen-
tales. 

Zonas y rese rvas . 

Reorganización de las zonas, de jando 
igual número que hay actualmente, pe
ro sólo con caja de recluta y sus inci
dencias. 

Cambio de los regimientos de reserva 
de infantería por depósitos de reserva, 
con u.:i baítulón de segunda reserva, re-
serva activa, excedentes de las fuerzas 
reglamentarias (licencia trimestral é i l i 
mitada) todo de infantería. Reservas sin 
instrucción. 

Conversión de lós actuales regimien
tos de reserva de caballería y depósitos 
de artillería é ingenieros en depósitos 
por región, con los individuos que ha
yan servido en las armas y cuerpos cr 
tados y en administración militar, sa
nidad militar y brigada obrera y topo
gráfica de Estado Mayor. 
Inspecciones generales del ejercito. 

Creación del cargo de inspector gene
ral de ejército, que como delegado di
recto del ministro de la Guerra y por 
orden especial para cada caso apreciará 
el estado de las tropas y de los servicios 
que se le encomienden, tanto en perso
nal como en material, fortificaciones, 
cuarteles, etc. 

Habrá dos inspectores generales. Se
rán de la clase de teniente general y 
uno de ellos el presidente de la junta 
de la cría caballar del reino. A sus ór
denes tendrá un jefe del Estado Mayor 
y el1 personal técnico (de generales y 
jefes) necesario, que se compondrá de 
un general de ingenieros, otro de arti
llería, un intendente y un inspector de 
sanidad. 

Rancho . 

. - - o ^ 4ue soio exista el 0 por Í U U v o -
^ tacna! con destino en eada clase.len 12 batallones. 

O r ^ a t ú z a c i ó n d e l e j é r c i t o 

Se organiza el ejército en seis cuer" 
pos, con doce divisiones de á dos briga
das de infantería, un regimiento de ca
ballería, otro de artillería y secciones de 
Administración y Sanidad militar; y 
afectos á los cuarteles generales de cada 
cuerpo de ejército un regimiento de ca
ballería, una unidad de ingenieros j en 
algunos otro de artillería. Una división 
de caballería con dos brigadas de dos 
regimientos, un regimiento á caballo de 
artillería, y una brigada aparte, de caba
llería. U 

Organización d é l a infantería de la 
Península en 48 regimientos de á tres 
batallones y doce batallones de cazado
res, quedando los mismos cuerpos en 
Baleares. Canarias. Ceuta y Melilla; pe
ro con un tercer batallón de depósito, 
en cuadro, en los ocho regimientos 

Organización de la caballería de la 
Península en 24 regimientos, con un 
uuinto escuadrón de depósito, en cua-
Íro. cada uno y las secciones de obreros 
y una carga por escuadrón para el me-
naie de campaña. 

Organización de la artillería do cam
paña en 13 regimientos montados, uno 
V sitio y tres de montana. . 

Aumento de cinco céntimos de pese
ta por plaza para mejora de rancho. 
Comisiones l i q u i d a d o r a s de U l t r a 

m a r . 

Se suprimen. Las que hoy tienen los 
cuerpos activos de infantería pasan á 
los terceros batallones que se crean y 
las de caballería á los escuadrones de 
depósito. Las de artillería é ingenieros 
á los mismos, pero sin exceder del per
sonal de plantilla: 

Escalas de r e se rva . 

Revista de inspección al personal de 
las escalas de reserva anterior al año 
1895 para conocer prácticamente el es
tado de aptitud de los jefes y oficiales 
que las forman. 

Destino do. un subalterno de las esca
las de reserva de infantería y caballe
ría por compañía y escuadrón en los 
cuerpos armados y de los de artillería, 
ingenieros, Administración Militar, y 
Sanidad Militar en las unidades orgá
nicas y cargos apropiados á la proce
dencia de cada uno. Disfrutarán el suel 
do entero. 

Los oficiales de reserva de la guardia 
civil y carabineros obtendrán colocación 
en sus respectivos institutos. A l efecto 
se ordena á los directores generales de 
los mismos que propongan la forma más 
conveniente en que. deba llevarse á la 
práctica. 

Sistema de ascenso para los subalter
nos de estas escalas en artillería, inge
nieros. Administración Militar y briga
da Sanitaria. 

Escuela S u p e r i o r de G u e r r a , 
Academias y Colegios. 

Reforma de la Escuela Superior de 
Guerra en armonía con la declaración 

I de servicio para el cuerpo de Estado 
mayor. 

Reducción de ingreso en las acade
mias militares hasta tanto que sea co
nocido el número de subalternos de la 
escala de reserva cuyos servicios se han 
de poder utilizar. 

Supresión de las academias prepara
torias regionales, del colegio de Trugi-
11o y de los colegios para oficiales de 
guardia civil y carabineros. 

Creación do una Escuela central de 
Tiro para infantería y caballería, como 
existe en todos los ejércitos modernos. 

A 'yudantog do campo y plazas 
montadas. 

Reduciendo el número do plazas mon
tadas á las exigidas, tanto en generales, 
como ayudantes de campo y jefes y ofi-
ciau-s do todas armas, á los que prestan 
el servicio á caballo por razón de sus 
destinos. Igualmente se reduce el núme
ro de raciones de pienso á una por plaza 
montada, empezando por el ministro de 
la Guerra, que hoy tiene derecho á cin
co para sus caballos. 

Reducción del número de ayudantes 
de campo, y fijando las categorías de 
los mismos según la de los generales á 
cuyas órdenes sirvan. Los subalternos 
no podrán serlo, pues deben practicar 
en cuerpo armado. Supresión de los 
ayudantes de los generales de cuartel y 
de los generales que prestan sus servi
cios en el ministerio, direceiones y otros. 

Cuerpos y se rv ic ios . 
Disminución de las plantillas del cle

ro castrense. Tendrá un asimilado á co
ronel, uno á teniente coronel y nueve á 
comandantes y los capellanes primeros 
y segundos necesarios para la nueva 
organización. 

Terminación en el empleo asimilado 
á capitán de las escalas de los Veterina
rios y profesores de Equitación, dándo
les gratificaciones por años de servicios. 
A los diez años de efectividad en el em
pleo, un sobresueldo de 1.000 pesetas 
anuales y 500 pesetas por cada periodo 
de cinco años luego, computables para 
derechos pasivos. 

Reorganización del cuerpo de Estado 
mayor sobre la base del servicio, con 
servando sus derechos al personal que 
hey lo constituye y á los actuales alum 
nos de la Escuela Superior de Guerra 

Organización de una sección de mo 
vilizados en Ceuta ó Melilla con los 
prácticos de Ultramar. 
F e r e c u a c i ó u p a r a e l ascenso á ca

p i t á n . 

Ascenderán á primer teniente de in
fantería, caballería y Administración 
militar, á los tres años de segundo te
niente. 

M a n d o s y des t inos . 

Sustitución sucesiva del personal co
locado, por excedente, para que todos 
practiquen el mando. 

Excedentes . 

Jlebaja de las edades para el pase á 
la reserva y para el retiro, amortizándo
se las vacantes. 

Continuación de la amortización del 
50 por 100 en todas las escalas hasta 
que el excedente se reduzca á un 5 por 
100 de los colocados en cada clase, ex
ceptuando la de capitanes.(menos Guar. 
día civil, Carabineros y Clero castrense) 
en que la amortización será el 90 por 
100 cuando los primeros tenientes más 
antiguos cuenten con menos de ocho 
años en su empleo,, y el 10 por 100 
cuando-tengan ocho ó más de efecti vi

les cuatro quintos del sueldo á los for
zosos y la mitad á los voluntarios. . . 

Retiros. 
En el proyecto de ley se fijan las eda

des para el retiro en la forma isiguiente: 
Escalas activas y de reserva retribui

da del Estado Mayor del Ejército, in
fantería, caballería, artillería, ingenie
ros y cuerpo de tren: 

Subalternos. . . . . . 48 años 
Capitanes 54 » 
Comandantes y tenientes 

coroneles 58 » 
Coroneles . . . . . . 60 » 
En Estado Mayor de Plazas: 
Capitanes y subalternos. . 58 » 
Jefes 62 » • 
Escalas activas de reserva retribuida 

de los cuerpos Jurídico, Administración 
militar, Sanidad militar, clero castren
se, veterinaria, eqüitaeiónjy auxiliar de 
oficinas militares: 

Asimilados á subalternos . 50 años 
Capitanes 56 » 
Comandantes y tenientes 

coroneles 60 » 
Coroneles . . . . . . 62 » 
Los de la escala de reserva del real 

decreto de 13 de Diciembre de 1883 con-
servan el derecho á la prórroga de edad. 
En la guardia civil y carabineros no hay 
alteración. 

Todas las vacantes, al aplicarse por 
primera vez esta ley, serán amortizadas. 

dad. 
Clasificación de la excedencia, dando 

írineldos y gratif icaciones. 

Se propone la supresión de las grati
ficaciones del profesorado, y las de 
obras, fábricas, maestranzas, etc. Igual
mente las de mando á los que no lo 
ejercen sobre las tropas. 

Se propone igualmente que los suel
dos sean los siguientes: 

Coroneles y asimilados; activo, í .000 
pesetas; depósitos de reserva, 6.750; ex
cedentes, 6.000; reemplazo, 4.000. 

Tenientes coroneles y asimilados; 
6.000, 5.400, 4.800, 3000. 

Comandantes y asimilados: 5.100, 
4.500, 4.000, 2.550. 

Capitanes: de institutos á pié, en acti
vo, 3.300; plazas montadas, en activo, 
3.900; depósitos de reserva, 2.700; exce
dentes, 2.400; reemplazo, 1.650. 

Primeros tenientes: de institutos á 
pié, en activo, 2.300; plazas montadas, 
en activo, 2.450; depósitos de reserva, 
1.900; excedentes. 1.800; reemplazo 
1.225. 

Segundos tenientes: de institutos á 
pié, en activo, 2.000; plazas montadas, 
en activo, 2.150; depósitos de reserva, 
1.620; excedentes, 1.500; ¿reemplazo, 
1.150. 

Segundos tenientes alumnos de las 
academias militares, 1.500. 

Los jefes que manden cuerpo armado 
disfrutarán además una gratificación 
anual de 500 pesetas denominada de a i -
mas, y de 180 pesetas los capitanes. 

Se conservan las gratificaciones de 
los 12 años de efectividad en subalter
nos y capitanes de todas armas. 

R e m o n t a de C a b a l l e r í a 
Ampliación de la. remonta de caballe

ría para el Estado Mayor general y del 
ejército, jefes del arma de infantería y 
ayudantes de campo. 

A r t í c u l o 3.o t r a n s i t o r i o 

La aplicación del art. 3.o transitorio 
del reglamento de ascensos, se suprim« 
para lo sucesivo. 
S u p e r n u m e r a r i o s s i a sueldo y l i 

cencias 

Se fija la situación y derechos de los 
jefes y oficiales supernumerarios sin 
sueldo. 

Se modifican las condiciones para l i -
concias al extranjero. 

Sargen to s de l a g u a r d i a c i v i l 
y c a r ab ine ros 

Aplicación á los sargentos de la guar
dia civil y carabineros del Real decreto 
de 9 de Octubre de 1889 pa'ra-la .conce
sión de reenganches y señalándoles de
rechos pasivos. 
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Dispos ic iones c o m p l e m e n t a r i a s 

Autorización para reorganizar los ser
vicios sin alterar las cifras del presu
puesto. 

Autorización para aplicar las econo
mías que resulten en el presupuesto, al 
aumento de fuerza en los cuerpos, ma
terial para los mismos, instrucción, cam
pos de tiro y maniobras. 

* * 
De todas las disposiciones que extrac 

tamos y que constituyen el plan de re
formas del actual ministro de la Gue
rra, 12 son proyectos de ley y las res
tantes so harán por decretos; pero estos 
no se llevarán á ejecución hasta tanto 
qtié se apruebe la división territorial. 

L O S D J 5 R E C H ) S P A S i Y . S D E L M A G I S T E R I O 

El proyecto de ley leído en el Senado 
por el señor ministro de Instrucción 
pública prescribe que los derechos pasi 
vos del magisterio público de primera 
enseñanza continuarán rigiéndose por la 
ley de 16 de Julio de 1887, con las mo-
diñeaciones que se establecen en este 
proyecto. 

Entre las principales ñgura la de que 
los maestros, maestr&s y auxiliares en 
propiedad de las Escuelas públicas sólo 
podrán sor jubilados, á su instancia, 
después do haber cumplido la edad de 
sesenta años, pudiendo jubilarlos el Go
bierno cuando tengan sesenta y cinco; 
los que se inutilicen antes de los sesenta 
años podrán servir sus destinos por me
dio de sustitutos, siempre que cuenten 
quince años de servicios en propiedad, 
distribuyéndose los emolumentos entre 
los sustitutos y los sustituidos. 

Las maestras jubiladas que á la vez 
sean viudas de maestros, no podrán per
cibir por las dos pensiones que puedan 

correspenuenas cantidad superior á 
2.000 pesetas. 

Los individuos de las clases pasivas 
del magisterio sufrirán, en beneficio de 
los fondos, un descuento igual al que 
sufren ó hayan de sufrir en adelante los 
maestros en activo servicio. 

Los maestros que desempeñen interi
namente Escuelas públicas, contribui
rán al sostenimiento de los fondos pa
sivos con el 10 por 100 de su sueldo, 
cuando éste, no exceda de 200 pesetas 
anuales; el 20 cuando pase de esta can
tidad y no exceda de 300; el 30 cuando 
pase de 300 y no llegue á 400, y así su-
cesivamoulr, ^ieudo el 50 por 100 cuan
do exceda de 500. 

Las viudas y huérfanos de maestros 
fallecidos sin contar veinte años de ser
vicios abonables no tendrán derecho á 
la devolución de los descuentos á que se 
refiere el art. 10 de la ley de 16 de Ju
lio de 1887; en su lugar so les abonará 
üna cantidad igual á una mensualidad 
del sueldo que percibía el causante, si 
los servicios de éste no excediesen de 
dieí? años, y dos mensualidades si exce
diesen del expresado tiempo. 

Sólo se considerarán abonables para 
la clasificación los servicios prestados en 
propiedad en las Escuelas. 

A los maestros sustitutos y á los sus
tituidos se les abonará la mitad del 
tiempo que permaneciesen en esta si
tuación. 

Las jubilaciones continuarán ajustán
dose á los cuatro periodos de veinte, 
veinticinco, treinta y treinta y cinco 
años de servicios. En ningún caso se 
declarará jubilación superior á 2.000 
pesetas. 

E l proyecto dicta, además, algunas 
disposiciones relativas á la junta general 
y á las provinciales. 

M U E V O R E G L á M F N T O D E T E L É G R A F O S 

H a quedado terminado el nuevo re
glamento de Telégrafos, en lo referente 
á servicios, proponiéndose el director 
general, señor marqués de Portago, que 
comience á regir en l.o de Enero pró
ximo. 

Tiene el nuevo reglamento noventa y 
siete artículos más que el vigente, el 
cual no había sufrido desde el año 1876 
modificación alguna. 

También se reforman los programas 
de exámenes, ampliando los de ingreso, 
especialmente en geografía, y en lo re
ferente á ascenso á oficiales, se amplían 

lós programas actuales, dando más ex
tensión al estudio de inventos moder
nos, telefonía, acumuladores y energía 
eléctrica. . S . 

En breve quedará terminado también, 
con modificaciones importantes, el re
glamento orgánico del mismo cuerpo. 
I J iwim iimtmmmmmBtmntiu n i i i i i i i i i i n w w 

C A I T A S DE L A PaOíHfIClA 

Santo D o m i n g o á e S i 'o i 

Sr. Director del DIARIO DE BURGOS. 
Tengo el gusto de comunicar á usted 

que, según costumbre de años pasados, 
se han abierto las clases nocturnas, para 
los mayorcitos de la asociación de Do-
minguitos, establecida en esta villa de 
Silos. 

Llevados de móviles de caridad, y de
seosos de contribuir en algo á la verda
dera regeneración de nuestros puebleci-
tos, algunos religiosos del monasterio no 
han dudado encargarse de dar clases á 
los muchachos de 12 á 15 años, en una 
de las salas de la portería, durante estos 
meses de invierno. 

El objeto de esa obra es fácil de com
prender, pues consiste en hacerles repa
sar lo que en sus más tiernos años se les 
enseñó en la escuela, ampliándolo en 
cuanto es posible; de este modo, los mu
chachos que por no haber continuado 
ejercitándose en lo que aprendieron á 
costa de tantos desvelos de sus maestros, 
han podido en parte olvidarlo, ó bien 
los que por cualquier causa no pudieron 
asistir con la debida asiduidad á las es
cuelas, ahora que tienen más edad y re
flexión, en estas clases nocturnas tienen 
ocasión de recuperarlo y llegar, con no 
poca satisfacción suya, á adquirir los 
indispensables conocimientos elementa
les, que todo hombre debe tener, por 
humilde que sea su condición en la so
ciedad. 

En consecuencia, los referidos religio
sos, después de inculcar á los mucha
chos los principios sanos y morales, que 
siempre constituiránjla base de la educa
ción cristiana, tratan de imponerles bien 
en |lectura, escritura |y cuentas; ade
más, también se les da lecciones senci
llas, y de modo que les interese y agra
de, de Geografía é Historia, esperando 
que con el tiempo habrá medio de dar 
más extensión á ese programa, y com
pletar las nociones que puedan ser ne
cesarias para muchachos de pueblo. 

Dios quiera que esa obra, modesta por 
hoy, pero de incontestable utilidad para 
nuestro pueblo, dé excelentes resultados, 
y aun sirva de estímulo á todos aquéllos 
que se interesan por la instrucción de 
nuestra juventud rural. 

A los párrocos de los pueblecitos, es
pecialmente, cuán fácil les sería en ra-
vierno, durante las largas horas qm. 
trascurren desde las cinco que anochece-, 
hasta las nueve ó más tarde que se 
acuestan, el reunir á los adolescentes, y 
al mismo tiempo que les propo.icionan 
el pan de la inteligencia, losi;sería suma 
mente sencillo despertar en sus almas, 
con sus buenos consejos, sentimientos 
de honradez é instintos realmente cris
tianos; haciéndolo así, cumplirían con 
una obra de misericordia, la de enseñar 
al que no sabe, al propio tiempo que 
una obra de patriotismo. 

* * 
Sin más, paso también á decir á us

ted que desde hace algunos meses este 
apartado valle del Ura, disfruta del be
neficio de una carretera, es decir, que la 
carretera que, arrancando en Covarru-
bias, debía ir á la Ribera, hoy llega, y 
está dada de paso, hasta cerca de Santi-
bañez del Val. 

Como es probable que ahí se quedara 
estancada largo rato, sería de desear, 
para que Silos, que por desgracia, queda 
todavía á seis kilómetros de donde ter
mina, pueda disfrutar también fácil
mente de ella, que los dos Ayuntamien
tos de Santibañez y Silos se concertasen 
para arreglar un camino carrozable. 

Santibañez parece haberlo enten" 
dido así, pues hace algunos días vimos 
había empezado á echar grava en uno 
de los caminos que le ponen en comu
nicación con su vecino. 

Mas, el Ayuntamiento de Silos ¿ha 
de ser menos celoso que aquél? ¿No ha 
de hacer algo, siquiera en atención á loe 
personajes que de España y de fuera á 

cada paso visitan su histórico y célebre 
monasterio? 

Por el latió de Covarrubias también 
las autoridades locales me parece debe, 
rán hacer algo, á fin de que el día me
nos pensado no nos encontremos con 
¿jue la carretera no puede servir por no 
poder entrar en ella con carruajes, pues 
como la calzada que se tuvo que levan
tar para contener el agua del Arlanza 
está desde el principio hundida, y aun
que la volvieran á construir, si no cam
bian , de plan, será de nuevo echada 
abajo por el ímpetu de las avenidas del 
invierno, los carros no pueden salir á la 
carretera sino por un camino comunal, 
el cual está en tan mal estado, que si el 
Ayuntamiento de Covarrubias no lo 
manda arreglar, en breve será intransi
table. 

Anticipo á usted las gracias y queda 
seguro servidor q. b. s. m. 

E l corresponsal. 
27 Noviembre 1900. 

de los pobres este benéfico establecí 
miento, distribuyéndose 160 comidas 
gratuíias. 

Damos las gracias á la Junta directi
va por los bonos que se ha servido re
mitirnos. 

De los-beneficios que.reporta tilos 
menesterosos la Tienda Asilo, puedo 
juzgarse por el siguiente estado del 
movimiento de la temporada última: 

Número, de,Jas raciones..facilitadas 
por la misma desde el 8 de Diciembre 
de 1899 á 25 do Abril de 1900. de 1899 

Cocido. 
Sopa. . 
Pan. . 
Vino. . 
Carne. . 
Bacalao,. 

13.847 raciones. 
4.721 * 

I ! . 191 » 
8.618 » 
5.466 

847 

micnto, es la solicitu, 
- r b a acudido Cpd̂  
los interesen , 1 

que 

«inel vecindario, á la, ^ ¡ ^ ^ 

41aliberaUdadconc,J.<ioá*ctot 

l í o s h a b i t a n t e s ades de 

TOTAL. 47.690 

SEaVIG^Q D S TltBNES 

La Compañía del Norte anuncia que 
los trenes expresos números 1 y 2 de la 
línea de Madrid á Hendaya, además de 
admitir viajeros de l.» clase, los admiti
rán también de 2.a clase en la época que 
á continuación se expresa: 

Coches de 2.'i clase en el tren expreso 
número ¡L á partir de la noche del 29 
al 30 de Noviembre do 1900 y hasta 
nuevo aviso: 

El expreso núm. 1 admitirá viajeros 
dñ 2.^ clase en y para las estacione- de 
Madrid, Villalba, E l E3C'jri«.K Avila, Me
dina, Valladolid, Venta do Baños, Bur 
gos, Miranda, Vitoria, Alsasua, Zmnár-
raga, Beasaín, TolosaJ San Sebastián, 
Irún y Hendaya, así eomo t m V m los ! , . ! 

ia secroiai i i i guuicriio u 

Gastos sufragados por la Tienda-Asilo 
desde 1.° de Diciembre de 1899 á í '.o de 
Noviembre de 1900. 

Petas. Cfinls. 
Importa lo pagado por los 

artículos de comer, be
ber, combustible, suel
dos del personal, repo
sición de batería de 
cocina y vagilla, im
presos, etc 6.935 88 

Ingresos obtenidos en el mismo periodo. 
Importan los bonos reco

gidos 3.219 85* 
La suscripción de No

viembre de 1899 á Oc
tubre de 1900, ambos 
inclusive, y los donati
vos do varios bienhe
chores. , 4.011 28 

E l domingo, sobre las ocho de U n 
che, se entabló una reyerta en la c ¡ ¿ 
Imperial, de Cueva Cardiél, entre \ol 
jóvenes Basilio Sagredo Moneo y DajJE 
Carasa Saez, recibiendo el primero cin. 
co puñaladas en la espalda y una eñ\a 
cara. 

E l agresor fué puesto o 
del juzgado, en unión de un 
de grandes dimensiones. 

En una cochera de la calle áe Lain-
Calvo, uno de los caballos arrojó esta 
mañana contra la pesebrera al joveu 
Santiago Pérez, causándole una contu. 
sión con fractura incompleta de la 
vlcula derecha. 

1 disPosición 
cuchili0 

cía-

miPORTE DÉjliOS INGRESOS. 
Saldo á favor de la Tienda 

Asilo. , 

íuta' 

7.231 13 

205 25 

admitirá de la misma clase para las lí
neas de Salamanca á la Frontera de 
Portugal, Boira Alta, Miño y Duero y 
sección de Miranda á Bilbao. 

Coches do 2.a clase en el tren expreso 
número 2, á partir del tren que saldrá 
do Irún el día 30 de Noviembre de 1900 
y hasta nuevo aviso: 

E l expreso núm. 2 admitirá viajeros 
de 2.a clase en y para Irún, San Sebas
tián, Tolosa, Beasain, Zumárraga, Alsa
sua, Vitoria, Miranda, Burgos, Venta de 
Baños, Valladolid, Medina, Avila, E l 
Escorial, Villalba y Madrid, así como 
también los admitirá do y para las lí
neas combinadas. 

IKH susesos ds Gastpogeriz 

Noticiosos del alboroto que, como- ya 
indicamos anteayer, I&ibía ocurrido «n 
Castrogeriz' con motive' de las ferias ée 
Santa Catalüna, hemos procurado infor
marnos del saceso en oi; Gobierno c iv i l , 
y de lo que «en dicho ceráro so nos ha 
wia ni testado, deducirnos lo siguiente: 

El señor gobernador crvil, informado 
de que en Castrogeri/. tra-iiban de esta
blecer juegos prohibidos, con motivo de 
1;» feria,, algunos individuaos que viven 
di; eso abominable vicio, mandó al ins: 
pector señor Sánchez y á dos guardias á 
aquella villa que- lo evitaban; pero los 
jugadores, irritados, promovieron un al-
bcrolo y atropeliliiron á los representan 
tes do la autoridad, con escándalo do 
todas las personas honradíis,. en vista de 
lo cual el señor gobernador Uva impuesto, 
por do pronto, una multa de 200 pese
tas al dueño del café doad'e se trataba 
de establecer el juego, entregándolo ade
más á los tribunales do jasticia por des
acato, y, según noticias, piensa también 
tomar enérgicas medidas contra algunas, 
autoridades de la población, si se com
prueba que no cumplieron con su debe-ir 

El señor gobernador de la provincia 
está resuelto, por lo qu« do sus mismos 
labios hemos oído, á proceder en cues
tiones que afecten á la moralidad pú
blica con tan inílexible entereza, que no 
han de torcer sus propósitos y sus reso
luciones, ni empeños, n i amistades, n i 
compromisos políticos, ni consideración 
de ningún género que no sea la de la 
más estricta y rigurosa justicia. 

La Gaceta de ayer aVmncia á oposición 
la Audien

cia de Burgos. 
Los aspirantes dirigirán sus instan

cias documentadas al señor presidente 
de la Audiencia en término de 30 días. 

Los ejercicios darán principio el día 
l.o de Marzo ante la Sala de gobierno. 

Las misas que se celebren en el con
vento de los Reverendos Padres Carme
litas descalzos de esta ciudad, mañana 
29, serán aplicadas por el eterno des
canso del alma de la señora doña Ana 
Rodríguez Minguez, viuda de Leiva. 

Tienda Asilo 
El día 2 del próximo Diciembre, y 

hora de las doce, se abrirá a í servido 

La Depositaría-Pagaduría de Hacien
da do esta provincia ha dispuesto abrir 
el pago de la mensualkíad corriente á 
las clases pasivas en esta forma: 

Día l.o Diciembre.—MíHitepío civil, 
jubilíídbs y cesante?. 

Día .̂—Jefes y oficiales y mesadas de 
supervivencia. 

Día -L—Montepío militar-
Día 5'.—Tropa mensual y cemunera-

poriás. 
Días 6 yT,—Todas las n ó nanas y re

tenciones. 
E l pago sv;- efectuará en los- días ex

presados, d^aueve y media á doce y 
media. 

Dado lo avanzado de la hora- en que 
terminó ayer el novenario de la Medalla 
Milagrosa en la capilla do San Juan, no 
pudimos publicar algunos detidles que 
pusieron un brillante y solemne térmi-
no á los cultos.. 

Tales fuerocsla admisión coaao Hijas 
de María de siete niñas del colegio, que 
v.cslidas de bl.ineo rellejaban s-1 candor 
de sus almas.. 

' Otras varias so inscribieron también 
como aspirantes á Hijas de Mbria, sién
doles impuestas á todas la Milagrosa 
Medalla, cmyo acto, que revistió gran 
solemnidad^ se llevó á cabo por el pres
bítero D. An^el Gareía VaMvielso, en. 
cargado (Sé esta ceremonia^ y quien las 
dirigió una tiernísima plática. 

Nuestro Exorno. Preladioha dado hny 
á las doce el hábito en las Salesas á las 
señoritas Carmen Arrayóla y Loreto 
Uriarte. 

La concurrencia á tan solemne acto 
ha sido numerosa y distinguidísima. 

E l sábado so verificó en Briviesca la 
sólemno ceremonia do cambiar el nom
bre de la calle Mayor do aquella ciudad 
por el de D. José do la Torro Villanueva. 

El motivo de esta determinación, to
mada unánimemonto por aquel Ayunta 

En la casa do socorro, á donde *i 
mencionado joven fué conducido J 
prestaron los oportunos auxilios' 

E l 30 del corriente termina el plazo 
para adquirirlas sin recargo; pasado di
cho día so formará el expediente para 
hacerlas efectivas, realizándose los em-
bagos por dicho concepto. 

_____ . 
Noticias militares.—El capitán ge

neral do esta región ha autorizado los 
festejos que se organicen para solemni
zar la fiesta de la patrona de artillería. 

—Se ha concedido la excedencia para 
Pampliega al capitán de la guardia ci
v i l Gaspar Cantero y Gil. 

—Por virtud ¿? las reformas proyec
tadas por el actual mmioíró ele la uuT 
rrá, qüé en otro lugar publicamos, so 
fija en P/argoa la capitalidad de la 
2.^ brigada de la 10.a división. 

El regimiento de San Marcial se com
pondrá do tres batallones, con el prime, 
ro del regimiento de Andalucía. 

El de Lealtad sólo tendrá los dos pri
meros batallones sobre las armas y el 
tercero en pié reducido. 

L A E S C R Ó F U L A C U R A D A 
con el uso de la Emulsión Scott 
Hay muy pocas enfrrmedades que co

mo la escrófula pongan á pnu'lia cm» tan
ta precisión la eli racia del remedio. Es 
una enfLT iifulad perfiuaz !a sangro, y 
pocos remedios logran curarla. Para co
nocer el remedio más k propósito para la 
escrólni.-i,. véanse los detalles que sobre 
él da la si^uk-ute carta: 

«Ilarceloua 2 do Febrero de 19(/0. 
Muy Sres. uiios: El salisfactorio resol» 

tadb obtenido del uso de la Küiulsión 
Scottj.me obiria ÍI mani¡estar á Vdcs. que 
mi lujo Antonio, de 7 años de edad, se 
ballacompli'iameute curado de uuaafec-
cióa csoroiulosa que le tenia consíaute-
mpíite (.sobre 
tod" caiie/a y 
cara) eon e s -
coriacíofles y 
c o s t r a » , , a l 
oxlreinM- que 
todo «•} muú-
dii se retraía 
de los liain-
RO'S que u'aiií-
r a l m e i i t e 
prodi gfru' 
todos lo» ni-
fies, lo cual 
yu e.ompi-rii-
tleráu Vdes. 
cuán penosa 
era para mí 
esta latnl cir- Antonio L E CIÑA 
•cunslaoeta;. pero gracias á Dios hoy se 
énii'.i.'ñtrn (au sano y robusto que os la 
envidia de esos á quien antes inspiraba 
lásiima; dígalo si no su retrato que teníO 
el «aislo do remitirles en comproliacion 
de lo mauifesiado, y faculto á Vdtff 
si les conviene hacerlo públicrt, P'lPSt̂  
<iue casos eomo el presente AeWa. darse 
á COUOCÍT en i.iei! de la liumanidad. 

A sus órdeue.s su aíVmo. S. S-, 
ANTONIO LEOINA. 

Calle Leona,, k».» 
No vacilamos en afirmar que ni"?,u° 

otro remedio, empleado en el cas0. ^. ** 
do, hubiera producido los buenos etec o» 
de la Emulsión Scott. Esta es una coin 
binacióu peculiar de aceite de h i ^ 0 
bacalao eon hipo los ti tos de cal y ̂  Sü¡s 

n agradable de^tomni^u 

tablece í a salud cuando todo otio re* 

ue 
T ^ I . ^ L . H . O W , m i l I » 6 1 » » » « . 
los niños iía tornan como una &0;;r''vres-
Emulsión Scott es d,e fácil digestión 

dio falla por completo. 
Es preferible comenzar t o c i n e r o 

Emulsión Scott antes dê  g3?1.̂ .. yerda-
eu remedios dudosos. La K"iuls'° '.nestv» 
dera se distingue íácilmeide por ^ 
marca de fábrica-un hombre nev»» 
un «ran pescado en la espálela. v-¡a¿o 

Un frasqnito de prueba ^ . f ^^és» 
gratis á quien lo pida a D. L-3.1 a acoDi-
calfe de Valencia, 427, B a ^ d e W ^ 
pañando 75 céntimos en sellos 
paya pago do franqueo. 

Ha llegadoj á e s t a l í í t a l el 
jeneral de Establecimientos 

señor Arrazola. . 

Ha subido a l a c i ó l a ^K^JM 
P i W C i t e n CubUlaa. á cuyos 



resignación cns. 
^ * 8en8Íble Pér-
R e n t a d o . 

^ ^ ^ ¡ í d a d . el«Aibaf 

í o ^ L q u e nada hasta 
?bflÓ»i 1 con tanta se-
fe^nsíshno dolor 

?,-íPide únelas cariadas, y di-
• ^ ^ c u . n p l i d a m c n t e 
ftf S e n d e su eficacia 
^ • ^ t a l a f a r m a c . a d e l 

> ^ 2 pesetas bote. 

- - ^ r ^ t a b l e s los re-
ller!inl asegura se obtienen 

tifrfl ; nara la curación de 
mKVfzla De venta en 
de 
ijcía 

dolores, 
de P-

José Mata y 

c indisposiciones 
causa la debili-

^ ' í d r d c ellos expenmen-
ísec"0!1,.,» A* cabeza, cansan-
(tas 
y. 

color, riñones y en el 

de cabeza, 
rloiedad en las piernas 
^ indisposiciones en e 

dín malestar general. Con 
C c a l i * * B e b i n g , que es 
Agradable, se evitan es-
' /desarreglos y se consi-
¿ a salud. De venta, dro-

Licor digestivo y exquisito. 

C O B R E O S 
Cartas detenidas-

P ( f e A l h n d 0 S0l? Jllari SaizTordable-
Pío Albarezo; María García; Perfecto 
Vallejo para entregar á Enrique Mar 
tin; Kuímo Pinel; Nicolás O r V Anto
nio Cainarero ingeniero; Alejo San ML 
guel^ Juhan Sánchez Moreno; José SL 
vo Beiran; Claudio Arranz. 

T R I B tTJSTALSS 
Señalamientos para el día 29 de No

viembre de 1900-Audiencia territorial-
pleito procedente del juzgado de Rama: 
les, entre D. Felipe Linares con el 
Ayuntamiento de Solís, sobre propiedad 
de una linca: ponente, señor ülmedilla-
defensores. Lies. Linares y Gaitero; pro^ 
curadores. Gallardo y Miegimolle; Rela-
tona de Pérez Navarro. 

Juicio oral procedente del juzgado de 
esta capital, contra Ignacio Diana, so
bre estala: ponente,señor Gómez; defen
sor. Lie Amezaga; procurador, Tejada; 
Secretaria de Capua. 

A B A S T O S 
En la pescadería de esta ciudad se han 

vendido en la mañana de hoy: merluza 
de l'oO á l'SO pesetas el kilo; besugos á 
l^O; anguilas á 1'50; angulas de l'SO 
á 2<00; sardinas á 0'90; sardinetas á 
0'70; mero á 2'00; chirlas á 0'70; pesca-
dillas á l^O. 

—En el matadero público se han de
gollado en la mañana de hoy 8 bueyes, 
una ternera, 17 carneros, "15 ovejas, 8 
corderos y 8 cerdos. 

—En el banco regulador se ha vendi
do el lomo á 1'68 y el tocino á 1'58 pe
setas el kilo. 

Diario de Burgos 

r contiene las siguientes re-

^ J . Real decreto autorizan-
jentacióu á las Cortes del ad-
ireclo de ley reformando la le-
idmimstrativa para la contra-
obras y servicios públicos, es-
por el Real decreto de 27 de 
IU852. 
orden resolviendo una compe-

••''ii ni blica — Real decreto y 
lov sobre derechos pasivos 

enes trasladando á don 
?jvera Ruiz y Ruiz á, la cátedra 
áNatural del Instituto de Pa-
wmbrando catedrático de His-
grafía del Instituto de Huel-
jMón Pinazo. 
lisponiendo que puedan ejer-
n de habilitad*, sin presta
ba, los maestros públicos que 

Vil sujeción á la disposición 
ISeal orden de 10 de Agosto del 

i siempre que durante el tiem-
¡gan que dejar su Escuela pa-
jeñar la habilitación, que de-
puramente indispensable, los 
persona competente, á fin de 
ede desatendida la enseñanza. 

R1SGI3TB.O C I V I L 
En el juzgado municipal se han ins

crito: 
Defunciones.—María del Pilar Cifrián 

Cubillas, de un mes. Delicias; Martín 
Santa María Arnaiz, de 15 días, Santa 
Agueda. 19; Matilde Palomares Ruiz, de 
8 meses, Santa Agueda, 3; Juan García 
Valladolid, de 57 años, Hospital de San 
Juan; Félix Monterrubio González, de 
76, Casa provincial de Beneficencia. 
^Nacimientos — Gonzalo Ruiz M&ní-
nez, María Josefina Kevnia Martínez, 

Matrimonios.—Mañana ¡l laB ocho y 
media en San Cosme y San Da-mián, 
D. Manuel Delgado Navarro, con d«ña 
Rufina Valdivielso Echevarría. 

« J A R E L I G I O S A 
'•• San Gregorio I I I . 

'mmna: San Saturnino, 
n Lorenzo y San Cocine.— 
novena de ánimas, predi-

pana en el primero de dichos 
JK-P. Nicanor de Jesús, y en 

D. ('destino Cadiñanos, so-
medios de socorrer á las beu-
«|ael Purgatorio». 

!.-Esta tardo á las cinco 
' la novena del Santo t i -

^ C C I Ó . ^ P Ú B L I C A 
:i los señores maestros 

(pe acudan á la Junta pro-
Wfa de que por el rectora-
™e la propiedad de sus ros-

íin / ' ^ (ieben h'^er cons-
^ c i a s , bajo su responsa-

^ 'J' padecen defecto físico 
«sibihtc para el ejercicio del 

^'Muc han obtenido dispen-
¿PenoéJád, expresando en 

m& en que aquella les fué 

J S 7 0 f s i ó n de la escuela 
^ Pedernales D.a Leovigil-

E S T A D O D E L T I E M P O 
Observaciones meteorológicas del Ins

tituto provincial en el día de hoy: 
Barómetro: á las nueve de la mañana, 

672*8; á las tres de la tarde, 672,3. 
Temperatura: max. sol, 5<0; max. som

bra, 4'0; min. sombra, 0*3; reflector, 
O'G bajo 0. 

Dirección del viento: nueve mañanaj 
S. tres tarde, SO. 

asunto que m o t i v a « s t a inesperada 
r e u n i ó n de los m i n i s t r o s . 

S u p ó n e s e que se t r a t a r á en e l l a de 
l a c u e s t i ó n de Cent*. 

F I R M A 
Madrid 28—2 t 

S. M . l a B e i n a ha firmado los si
guientes decrebos: 

A u t o r i z a n d o l a p r e s e n t a c i ó n á las 
Cortes de las r e f o r m a s de G u e r r a . 

N o m b r a n d o a l s e ñ o r S e r r a n o de l 
A l c á z a r m i n i s t r o de l T r i b u n a l de lo 
Contencioso. 

S A G A S T A . 
Madrid 28—2,25 t. 

E l jefe de l p a r t i d o l i b e r a l s e ñ o r 
Sagasta , comple t amen te res table
cido de l a do lenc ia que l e a q u e j a b a » 
p r o p ó u e B e a s i s t i r h o y a l Congreso-

L A B O D A D S L . \ P R I N C E S A 
D í c e s e que en e l consejo que ma

ñ a n a ha de ce lobi 'a rsa en P a l a c i o , 
n o t i f i c a r á l a R e i n a o f i c i a lmen te á los 
m i n i s t r o s e l m a t r i m o n i o do l a P r i n 
cesa de A s t u r i a s y l a fecha en que 
d icho acon t ec imien to h a de r e a l i 
zarse. 

E L V I A J E D E KRTTGSR 
E l P r e s i d e n t e de l T r a n s v a a l , mis-

t e r K r u g e r , s a l d r á esta noche de 
P a r í s . 

A R C H I V E R O S B I B L I O T E C A R I O S 

Madrid 28—3 t. 
L a aG-ace ta» p u b l i c a h o y u n a R e a l 

o rden convocando á oposiciones p a r a 
c u b r i r c u a t r o p lazas de a r c h i v e r o s 
b i b l i o t a c a r i o s e n t r e los ayudan tes 
de t e r c e r g r a d o . 

L a s s o l i c i t a d a s se p r e s e n t a r á n en 
t e r m i n o da 3 9 clía--. 

E L A 3 U *T TO D Tí* DI*L 
Madrid 28—4 t. 

H e hab lado con e l m i n i s t r o de Es" 
t ado , s e ñ o r m a r q u é s de á g u i l a r d o 
C a m p ó o , a u i a n me ha d icho CUfi l a 

c u e s t i ó n da Ceuta no r ^ v i a t a n i n g u 
na i m p o r t a n c i a i n t e r n a c i o n a l que 
pueda osas ionar c o a ñ i c t o . 

E l t r a t a d o de M a r r a k e s h se cum
p l i r á en todas sus p a r t e s , y E s p a ñ a , 
en v i s t a de los buenos deseos que 
a n i m a n a l S u l t á n , p o d r á darse j i o r 
sa t i s fecha . 

B O L S A 

L a c o t i z a c i ó n o f i c i a l de l a B o l s a en 
e l d í a de a y e r y h o y es la a i g u eata; 

Peinadora 
Se ofrece una para peinar á domicilio. 

P i s o n e » , n ú m . 1 . 

CASA. EN V E N T A 
Se vende una que produce anualmen

te dos mi l quinientas cincuenta pesetas, 
siendo el tipo de la subasta, el de trein
ta y cinco mi l , verificándose esta en la 
notaría de D. Manuel García de Celis, 
calle del Ahnininte Bonifaz, núm. 11, 
duplicado, el día 5 de Diciembre próxi
mo, á las doce de su mañana. . , , 

Para detalles, en dicha notaría. 

Desdecidla 1.° de Diciembre podrá 
visitar el público el nuevo establecimien
to que para la compra y venta de libros 
usados, se está instalando en la calle de 
la Isla, 17. 

Las ventajas que han de encontrar 
los aficionados á libros en este estable
cimiento, son cíe las que no necesitan 
enumerarse^ pues tanto por economía, 
como por el surtido de libros, será , se
guramente, la librería más visitada pór 
los bibliófilos. 

F i j a r s e b i e n , I s l a , 17. 
Compra y venta de libros. 

R e l o j e r í a d e F . I l a r c i a 
Esta casa ofrece al público el m4a 

completo y variado surtido en relojes 
de todas marcas y clases: de oro , p l a t a , 
n i q n e l y acero: de pared, de sobremesa, 
de bolsillo, (señoras y caballeros). Des
pertadores, cadenas, dijes, y cuanto se 
relaciona con el ramo de Relojería, y un 
gran depósito en artículos de Optica, d» 
las mejores marcas que se conocen. 

También se dedica, con especialidad, 
á toda clase de composturas. 

Grandes novedades en relojes moder
nos de 24 horas. 
9, P L A Z A M A Y O R , 9, ( J O N T O A L S ü I Z O ) 

B U R G O S 

TINTORERÍA. D E PARÍS 

Edmundo Deslandes 
PROVEEDOR DE LA REAL 0A8A 

San Sebastian 
Limpieza y tinte perfeccionados 

Sucursal en Burgos. Mercado, 1, 

La sastrería de Emcterio Lafuente, 
que se hallaba establecida en el Pasaje 
de la Flora, se ha trasladado á la calle 
de Lain Calvo, núm. 16, pral. 

Se hace de un establecimiento de be
bidas y comidas, bien acreditado, por 
tener que ausentarse su dueño. En la 
administración de este periódico darán 
razón. 

Timbres eléetrieos 
Se instalan y arreglan toda clase de 

timbres eléctricos, con aparatos moder
nos, por operarios electricistas. • 

Jul ián P. Acebedo.—Avellanos, S, 2.o 

Imprenta del DIARIO 

BANCO DE BURGOS 
a 

Valladolid 27.— Hoy entraron en los 
Almacenes generales de Castilla 500 fa
negas de trigo, que se pagaron de 45 á 
46 reales las 94 libras (26-01 á 26<59 
ptas. los 100 kilos ó 20'54 á 20'99 pesetas 
hectólitro), y 250 de centeno que se pa
garon ele 34 á 34'50 reales fanega. En los 
del Canal entraron 500 fanegas de trigo 
que se cotizaron de 45 á 45'5ü rs. las 94 
libras (26'01 á 26'30 ptas. los 100 kilos 
ó 20'54 á 20'76 ptas. hectólitro). 

por ei Uonsejo de Gobierno el establecimiento de una Caja d« 
Ahorros en el Banco de Burgos, bajo la garantía y responsabilidad del Banca, 
se hace público que desde luego se reciben imposiciones en la Caja de Ahorros, 
abonáiluO** ^ lüS mismas el 2 por 100 de interés anual. 

A l hacer la primera imposición, que habrá de ser de 5 pesetas por lo menos» 
so proveerá á los imponentes de una libreta que constituirá el título de propie
dad intransferible de las cantidades impuestas en la Caja, y en cuya libreta va 
impreso él reglamentó porque la Caja de Ahorros se rige. 

Hasta tanto que las oficinas del Banco se instalen en el edificio de su propie
dad sito en las callos do San Lorenzo, San Carlos y Almirante Bonifaz, las impo
siciones se recibirán en sus oficinas provisionales, calle Almirante Bonifaz, nú
mero 11, 2.o, pral. derecha. 

E l servicio de la Caja de Ahorros está abierto al público de diez á una y de 
tres a cinco los días laborables, y de diez á doce los festivos. 

4 por 100 interior 
Idem fin de mes 
Idem exterior 
I d deuda amortizable 
5 por 100 de Aduanas 
Billetes hipotecarios de la 
isla de Cuba 

Billetes hipotecarios de la 
isla de Cuba, 1890.. 

Empréstito de Filipinas... 
Acciones del Banco de 

España 
Acciones de la Compañía 
Arrendataria de tabacos. 

Cambies sobre París á ocho 
días vista 

Cambios sobre Londres.... 
Bolsa de París 4 por 100 ex 
terior español 

Nuevo empréstito 

De ayer 

70,10 
70,15 
76,90 
78,80 

101.25 

00,00 

00,00 
00.00 

507,00 

387,00 

33,35 
00,00 

70,00 
89,35 

be hov 
69,65 
69,70 
76,00 
78,20 

101,70 

83,60 

69,40 
00,00 

508,00 

386,50 

33,60 
00,00 

69,75 
89,30 

SERVICIO ESPECIAL DEL 

I 8 I* ' I e B u i* @ s 

A Df i V I A J E R O S 
D- Luis Perete, de Bar-

\ v. Sr- Mazóla y familia, >tiáir̂pi0T ^ndarriarena, 

I Larnicero y señora, de 
Sin n 

acCo í ^ 6 5 5 ' de Bilbao: q?0' de Vitoria. 

fe** m u T A R 
Ne ilfe** PWa el día 29 de 
S ' ^ a n l ^ : Paríl<K Lealtad; 
?W &nt.e de •'dicho OAW 

1* KhHeo Hcre-
Wjte^ Lealtad, 6.o 
»n ciíiciál de ca-dá 

L O S M O S . 0 3 D E CBtTTA 

Madrid 28—10 m. 
Desde anocb.9 v e n í a h a b l á u d o a e 

con i u s i s t e a c i a do gucasoa o c u r r i d o s 
en n u e s t r a s poaggiouea de A f r i c a 
que p u d i e r a n dar l u g a r á u n g rave 

conf l i c to . 
Despachos rec ib idos esta m a d r u 

gada c o n f i r m a n que r e i n a ex t r ao r 
d i n a r i a a g i t a c i ó n e n t r e loa m o r o s de 
l a s k a b i l a s f ron t e r i aa s á Ceuta, los 
cuales se oponen á que c o n s t r u y a n 
n u e s t r a s t r o p a s de t e rminadas obras 
d e n t r o do unos t e r r e n o s comprend i 
dos en e l t r a t a d o de M a r r a k e s h . 

E n v i s t a do esta a c t i t u d de las 
k a b i l a s se e n v i a r á n refuerzos á l a ma-
y o r b revedad , p a r a e v i t a r c u a l q u i e r 
c o n t r a t i e m p o á l a escasa g u a r n i c i ó n 
de d i c k a p laza . 

C O N S E J O D E M I N I S T B O S 
Madrid 28—1,15 f. 

Beta noche á las d io» so c e l e b r a r á 
consejo en l a P rea idonc ia . 

l i n i o - c e n t r o , ofteialoe «e guarda 

ISIDRO P Ü Z L - C O M E R C I Á N T E BANpSRO 
Burgos, Isla, 5. 

Compra, vende y cambia toda clase 
de valores del Estado al contado ó por 
comisión. Cambio de monedan de oro 
españolas y extranjeras. 

Para el día 4 del próximo mes de Di
ciembre se personará en esta capital 
(posada de Santa María) el inventor Pe
dro Juarros Pozo, con la nueva máqui
na en pequeño con el fin de instruir á 
las personas que han tomado parte y á 
todas cuantas la deseen tomar y sean 
admitidas para facilitar su instalación. 

Ksta máquina eleva cuanto peso se la 
cargue con la facilidad que funciona 
una balanza, y en aguas corrientes y es
tancadas; su movimiento es continuo, 
sin más motor que este elemento lí
quido. 

Covarrubias26 de Noviembre de 1900. 
—Pedro Juarros Bozo. 

se venden en la Helo je r ía 
;Eióctrica de O cojo. Isla, 9 
y 11, Burgos, 

RELOJES de escape ROSKOPF 
de verdadero niquel, ó 

f E 4 

de acero negro, con dios 
centros y dos contrapi-
votes de piedra, paten
te de invención número 
15 .300 grabado en la m á 
quina y 

M A R G A « O G E J O > 
DE MUCHO GOLPE, GRAN DURACIÓN, FUERTES Y SEGUROS 
Si alguno entre mil de éstos no anda bien, se c a m b i a p o r o t r o . 
NOTA.—El reloj que se compre más barato sale caro, y es inútil pedirle de 

más precio porque no dura más ni anda mejor aunque se pague el doble. 

TÓNICO NUTRITIVO) Kola, coca, cacao y guaraná, eficacísimo para combatir 
a clorosis, anemia, raquitismo, afecciones nerviosas, cardiacas y gástricas. Reco
mendado á los convalecientes, á las señoras durante el embarazo y la lactancia y 
á todos los que tienen que ejecutar trabajos intelectuales y físicos sostenidos. 
Puntos de venta: Bilbao, farmacias de Pinedo é Hijo, Cruz, 10, y Gran Vía, 14. 
Madrid: M . García. Hijos de C. Ulzurrum. Lletget y Gayoso. Vitoria: farmacias 
de Arámburu, Martínez y droguería de D. Gabriel Buesa. Burgos: farmacia Llera. 

FRANCISCO URREA, 
C A I i L E D E L A S O M B B E B . E B Í A , N Ú M . 7 

PRECIO FIJO 
Grandes surtidos en tejidos do algodón, hilo y sus mezclas. 
Telas de Colchones y Gergones; Lonas para toldos y sacos. 
Pañolerías de bolsillo, cuello y cabeza. 
Mantelerías y Toallas, Colchas y Mantas. 
Géneros de punto, en Refajos, Pantalones, Camisetas, Medias, Calcetines, 

Cubre-corsés y Fígaros. 
Camisolas, Cuellos y Puños. Puntillas y.tiras.bordadas. 
Ropa blanca confeccionada. Carretes de hilo marcas < Cadena/ y cSol»* 

precio de fábrica. 
V e n t a a á p r ec io fijo y a l con tado 

C A L L E DE LA S O M B R E R E R Í A , NÚM. 7 . 
No se sirve ningún encargo en días festivos. . ^ ^ ^ ^ ^ ^ S S S « i | 

Tienda de vinos y cofoniaJesr Nuño-
Rasura, 2 y 4, con géneros ó sin ellos.-
Para tratar en la misma tíendu. 

Se vendoB'. varias 
• vacas emzafí, on 

el Hospital del Rey. Iníórmará; Gdí-
liernío Viílangomez. 

A C A D E M I A S A B A T E R 
preparatoria para carreras militares y civiles -

60 alumnos de esta. Academia han ingresado en las distintafi Academias mi»-
Stares en los últimos áeisaños, ¿ 'i-, 

ge admiten alújanos en cualquier época del año. , <. 
Faía informes, tb^den dirigiree «1 director, wmaódante de! artillera, dofr 

AnfOfiío Sabater, Espolón, 14, 4.o 



miSSkii 
^rep&rados por el DB». feS@aREl9 de Barcelona 
. j por machas Academias y sancionados por una larga y no 

Í-, . xrampida série d* curaciones obtenidas desde el año iS6b 

ya sea catarral é áe 
constipado, seca, ner
viosa, ronca, fatigosa 
y la llamada vulgar
mente de sangre, por 
fuerte y crónica que sea, se cura ó se aiivia siempre con las 

Son tan rápidos y seguros los efectos de estas pastillas que 
á las primeras tomas se siente ya un alivio que sorprende y 
anima el pecho y la garganta se suavizan, se produce la 
espectoración con facilidad y casi siempre desaparece la 
T O S por completo antes de terminar la primera caja. 

Muchísimas son las personas que con estas pastillas han 
curado una de estas toses tan incómodas y pertinaces, que al 
menor resfriado se reproducen de una manera insoportable. 

los que tengan ó sofocación 
de cualquier clase, usen los G { { J A R R I L L O S ANTIÁ.3MATICOS 
que prepara el mi?rr:G I>U, A l ^ D R E U y se lo quitarán al instante. 

Los ataques de ASWA por la noche, se calman también al momento 
con sus P A P E L E S A Z O A D O S ; basta quemar uno dentro de la 
habitación para que el enfermo pueda dormir tranquilo toda la noche. 

Los molestísimos resfriados de la nariz y de la cabeza, se curan en 
nsts,*]: pocas horas de la manera más fácil y sencilla con el 

que prepara el mismo DR. A N D R E U . (véase el prospecto.) 
- — —^ - — . 

T E N E R L A 
S A N A , H E R M O S A y F U E R T E , y no padecer DOLORES DE 
M U E L A ? , usen el E L I X I R y loí P O L V O S de 

que prepara el mismo autor. Su uto perfuma el aliente, emblanquece 
la dentadura, calma el dolor de muelas y fortifica notablemente las 
encías, evitando las caries y oseilación ds los dientes. 

P í d a n s e estos medicumentoa en todas las farmacias 

B O C A . C A R C A N T A . V O Z 
P A S T I L L A S F . P R I E T O 

D E G U A Y A C I N A Y M E N T O L . 
De resoltado rápido y seguro para combatir las enfermedades de 

la toeJTy gmrgmmtm, to$ por irritación ydeUu primonu vicia respira-
torios, ronquera, afonía, cosquilleo, fétidas del aliento, anginas, dolor, picor, 
sequedad i irritación de garganta. 

Indiapenaablss á loa fumadores, oantantes y profesores, Jfo eon-
Hsnen oalmante* nocivos, • ! elerat* de pataaa, que son eaasa ds 
machas enfermedades del estómago. 

De renta principales farmacias. Por mayor: GL García.—Depósito 
Central: Farmaoia,de F. Prieto, Fornando el Santo, 6, Madrid.—En 
Barcelona: Driach y C* y Rambla de las Flores, L 

Ctjt xas. PU. Reaítense certificadas mandando 1,25 ca sellos de correo. 

del c o r a z ó n . 

S P O A R 
Afecciones nerviosas 

K O L A G R A N U L A D A 

N e u r a l g i a s 

J a q u e c a 

C i á t i c a 

C L I N y G O M A R - P A R I S 
t H TODAS LAS FARMACIAS 

Diar io de Burgos 

Curación radici l dd la Neurastenia Disnea o 
del corazón, Debilidad nerviosa, etc. El mejor tóni ^ Pal 
cular, necesario á los CICLISTAS. J r l o n ^ ^ del t * 1 ^ 

Laboratorio: Farmacéutico G. ESPINAR, Coliseo, 2, Sevilla ' 
Venta principales Farmacias y Droguerías de España, Islas Canari 

de 

con loduro de Hierro inalterable 
CONTRA 

i . A „ p m i a . la pobreza de la Sangre, 
^ oSla¿lon, la Escrófula , CIO. 

Fxiiase el Producto verdadero con la 
; /fma BLANCARO y las itñas 
40, Rué Bonaparte, en Parls- , 

PATERKAT 
[A ANÓNIMA DE SEGUROS CONTTU 

COMPAÑÍA 
F u n d a d a en 1843 . 

1 VcUAluna)ní 
50 ANOS do operaciones en España sin haber tenido CHA *• 

i por parte de sus numerosos asegurados. Lâ -uoiiCS ^ j - j ^ 
LA PATEUNAI. se compromete por condición exnro^o , i 

jas por parte de sus numerosos asegurados. 
LA PATERNAL se compromete por condición exprosa d 

mitir la jurisdicción del tribunal del distrito donde L ! s,lls ^ntrat, 
D. Ignam Ubierna dd Barco, subdirector para laZov 

de Lain-Calvo, número 49. 

JARABE TÓNICO 

Be las virtudes medicinales de este pre 
parado, nada puede hablar con tanta elo
cuencia ni con tanta verdad como los datos 
prácticos que nos suministran los mismos 
profesores que lo han experimentado. 

Hélos aquí. 
Su. D. GREGORIO ESCOLAR: 

Mu}' señor mío: Con mucha satisfac
ción he de decirle que en las muchas 
•veces que he administrado el Jarabe 
iónico yodo-ferroso, que V. prepara, he 
obtenido muy buenos resultados, encon
trándole superior á todos los preparados 
f erruginosoG conocidos hasta el día, es 
pecialmente para corregir la anemia idio-
pática, la consecutiva á homrragios y fie
bres graves y la sintomática relacionada con 
afecciones uterinas. 

Es un excelente aperitivo. 
Por su acción especial gobre la crasis 

sanguínea, modifica notablemente ciertos 
estados escrofulosos muy frecuentes en 
los niños, los cuales lo toman sin la me
nor, resistencia incrccd Si g&S&j Sgrâ  
dable que tiene, circunstancia muy dig
na de tener en cuenta cuando se trata 
de la medicación paidopática. 

Suyo affmo, 
Fablo de Abajo y Calvo, 

(Antiguo interno del Hospital de San 
Carlos) 

Depos i to g e n e r a l p a r a v e n t a 

p^maeia (Je Eseoía?, 
Plaza de Prim, 1 S , BQFgos. 

PARA 

wMSSa» 

i Se rs&iban ©n la 

i las oj&afepq d® la 

RECIBOS TALONARIOS 
de . 

VVJU peseta e l c i en to . 

al Clorhidro-Fosfato de Cal Creosotad 
El remedio inási ^ I ^ J ^ ^ O A D E S DEL L 
efíw c u r a r l a s T 0 S E S R E - C ^ ^ T E S Y A N T i r n ^ eñeazpara c u r a r ( | a s BRONaUITlS CRÓNi(>Aq ÜAS 

L. PAUTAUCERGE. 22, Rué Julea Cé3ar, Paria Y LAS PMK<Wd • 
^ ^ ^ ^ w ^ v w v w w ^ / ^ y ^ ^ ^ ^ ^ : ! '«'TICAS. 

Su curación radical verdad se obtieDe hadon 
uso del 

estómago é intestinos, sean ó no dolorosas, pronta y radicalmente' 
enfermo? que prueben una vez este prodigioso remedió desechan ta 

c * & i $ & h ^ de Sasdn TMmvfigo, Precisaos, 35, y García, GápelSii 
Madrid. D. Fabián Barriocanal, Burgos, y principales Farmacias y l 
guerías de España. 

Preparado por la ca^a J. LL. 

Despacho: Gobernador, 6, Barcelon 

Con una sola aplicación desaparece 
mentó el vello de cualquier parte 
pudiendo usarlo las personas más delij 
puesto que es reconocido ser completa 
inofensivo. 

Se mandarán prospectos gratis á 
mande una tarjeta con las señas. 

De venta: en Burgos, casa d 
Mata y Martínez, farmacia y droguerí 
za Mayor, y Perfumería Inglesa, Plaza' 
número 64. 

M A T Í A S L Ó P E 
MADRID—ESGORIAL 

Especialidad en bombones de ehoeolate conef 
finísima, Gáfamelos suizos, fondant y dalees varios. 

lerr 

él ti 

De venta en todas las principales confiterías de 

Depósito eentpal: mOJlTEtyl, 25. 

¡IflARlB 

WM» BffFKRMBDÁDUS Ü81HARTAS, 
M M l a de o r o ©n 1» B b c p 6 ¿ i o ^ j f 

CHma C k m o n r e o de "Ppg* 

de iareekme r M«rf»vx». V a r t M ^ i 
ítkwo.düarismee" ^ 
todos ve& ¡t'33' 

En Burgos J. Mata, sucesor de Sainz Valpuesta. 

I % 

C T T R A C I Ó N R A D I C A L D E I O S D O I O » ? de ^ 
Eficaz medicamento para la curación m 01I1o^tlC 

Rea cual fuere la forma én que se presentou, 
Hamatorio gota, etc., etc. namatono gota, etc., etc. . ,ciif 
F A R M A C I A E S P E C I A L D E G R A Ü I R G L A D A J . 
Bu Burgos farmacia de D. José Mata 


